
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 1° PROMISCUO MUNICIPAL 

REGIDOR - BOLIVAR 
 

RAD: 1358040890012022-00002-00 
 

 
Rad.13-580-4089-001-2022-00002-00. Proceso Ejecutivo Singular, promovido por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES - 

ACTIVAL, contra el señor HOSMITH MARÍA BELEÑO MUÑOZ. 

. 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE, Doy cuenta a usted con el presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y 

SERVICIOS AVALES - ACTIVAL seguido a través de apoderado Dra. AMPARO 

CONDE RODRÍGUEZ, contra el señor HOSMITH MARIA BELEÑO MUÑOZ. RAD: 

1358040890012022-00002-00. Informándole que solicita corrección del auto 

proferido 29 de Agosto de 2022, notificado en estado #20 de 31 de agosto de 2023.  

 

Regidor, Bolívar, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

  

  

 

                                                                   
KETTY MARÍA GUTIÉRREZ LORA 

Secretaria.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 1° PROMISCUO MUNICIPAL 

REGIDOR - BOLIVAR 
 

RAD: 1358040890012022-00002-00 
 

 
REGIDOR – BOLIVAR, TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL 2023. 

 
 
 
Visto el anterior informe secretarial y siendo ello así, se le dará aplicación a lo 
preceptuado en el Art 446 C.G.P. y como consecuencia de ello se aprueba en todas 
y cada una de sus partes la liquidación del crédito. Por el valor de TREINTA Y 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN 
PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($39.614.421,44). 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ALBERT XAVIER GOMEZ POVEDA  

JUEZ  
 


